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(Acciones comunes adoptadas por el Consejo de la Unién Europea)

DECISION DEL CONSEJO

de 12 de mayo de 1995

relativa a la acciéon comiin adoptada por el Consejo sobre la base del articulo J.3 del Tratado de
la Unién Europea, relativa a las minas antipersonas

{95/170/PESC)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea, y, en particular,
sus articulos J.3 y J.11,

Vistas las orientaciones generales del Consejo Europeo de
los dias 26 y 27 de junio de 1992, que identificé los
ambitos dependientes de la dimensién seguridad que, tras
la entrada en vigor del Tratado de la Unién Europea,
pueden ser objeto de acciones comunes,

DECIDE:

Articulo 1
Objetivos de la accion comiin

El objetivo de la presente accién comun es contribuir a la
lucha contra el uso indiscriminado y contra la siembra en
el mundo de minas terrestres antipersonas que resultan
muy peligrosas para las poblaciones civiles.

Sin perjuicio de otras iniciativas internacionales en este
ambito, la presente accién comun estd encaminada asi-

mismo, a reforzar las posibilidades de éxito de la Confe- .

rencia de revisién de la Convencién sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos indiscriminados, denominada en lo sucesivo
«Convencién de 1980».

A tal fin, la accidén comtn incluye tres componentes que
son objeto de los siguientes Titulos I, II y III:

— una moratoria comun sobre la exportacién de minas
antipersonas,

— la preparacién activa de la Conferencia de revision de
la Convencién de 1980,

— una contribucién de la Unién Europea al esfuerzo
internacional de retirada de minas.

TITULO 1

MORATORIA SOBRE LA EXPORTACION DE MINAS
ANTIPERSONAS

Articulo 2

Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, los Estados
miembros establecen una moratoria comin sobre la
exportacién de minas antipersonas.

Esta moratoria abarca una prohibicién total de exportar
minas antipersonas no detectables y minas antipersonas
no autodestructivas hacia cualquier destino, asi como una
prohibicién de exportar cualquier otro tipo de minas
antipersonas hacia los Estados que todavia no hayan
ratificado la Convencién de 1980 y su Protocolo n° 2.

Los Estados miembros que lo deseen podrin aplicar
moratorias de mas amplio alcance.

TITULO 1I

PREPARACIQN ACTIVA DE LA CONFERENCIA DE
REVISION DE LA CONVENCION DE 1980

Articulo 3

1. Con vistas a la Conferencia de revision de la
Convencién de 1980, los Estados miembros que todavia
no estén ligados por dicha Convencién, y en particular
por su Protocolo n° 2, adoptardn las disposiciones nece-
sarias para convertirse en partes en dicha Convencién y
en su Protocolo n°® 2.

2. Los Estados miembros se esforzardn en promover el
caracter universal de la Convencion de 1980 y en fortale-
cer el Protocolo n° 2, en particular mediante:
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— la ampliacién de su alcance a conflictos armados no
internacionales,

— el fortalecimiento sustancial de las restricciones o
prohibiciones relativas a las minas antipersonas,
incluidas las relativas a su traslado,

— la insercién de un mecanismo eficaz de verificacién,

— la insercién de disposiciones sobre la asistencia técnica
a la retirada de minas.

3.  Para contribuir al éxito de la Conferencia de revi-
sién de la Convencién de 1980, la Unién Europea se
dedicara activamente a promover ante terceros Estados la
universalidad de la Convencién de 1980 y el fortaleci-
miento de su Protocolo n° 2 segiin las lineas de la
posicion definida en el apartado 2. Para ello, la Presiden-
cia desempefiard su tarea en las condiciones que figuran
en el apartado 3 del articulo J.5 del Tratado.

4.  En la Conferencia de revision, los Estados miembros
defenderdn la posicidn definida en el apartado 2.

TITULO 11

CONTRIBUCION AL ESFUERZO INTERNACIONAL
DE RETIRADA DE MINAS

Articulo 4

Contribucion de la Unién Europea a las actividades
de las Naciones Unidas

1.  Los Estados miembros participaran en la Conferen-

»cla internacional sobre retirada de minas organizada bajo
la responsabilidad de la Secretarfa General de las Nacio-
nes Unidas.

La Unién Europea contribuird a la financiacién de la
organizaciéon de dicha conferencia con 160 000 ecus.

Dicha contribucién correrd a cargo del presupuesto gene-
ral de las Comunidades Europeas para 1995.

2.  Sin perjuicio de contribuciones de los Estados
miembros, la Unién Europea entregara al fondo volunta-
rio de retirada de minas de las Naciones Unidas una
contribucién de hasta un importe de 3 millones de ecus.
Dicha contribucién correra a cargo del presupuesto gene-
ral de las Comunidades Europeas para 1995.

Dicha contribucién se afectard a las operaciones priorita-
rias para la Unién Europea. La Presidencia, junto con la
Comisién, establecera los contactos con el Secretario
General de las Naciones Unidas para precisar las condi-

ciones de utilizacién de la contribucién de la Unién
Europea al fondo voluntario de retirada de minas.

3. La gestién de los gastos financiados por los impor-
tes fijados en los apartados 1 y 2, se efectuard en
cumplimiento de los procedimientos y normas de la
Comunidad Europea aplicables en materia presupuesta-
ria.

Articulo §
Actividades de la Comunidad Europea

La Comunidad Europea ha realizado operaciones de
retirada de minas en el marco de la ayuda humanitaria y
de la cooperacién para el desarrollo. La Comisién de las
Comunidades Europeas tiene la intencién de continuar
dichas operaciones, que constituyen un elemento impor-
tante de la accién humanitaria de la Comunidad con
respecto a determinados terceros paises. La Comunidad
realiza, asimismo, actividades de investigacion que resul-
tan interesantes para la retirada de minas.

Articulo 6
Acciones especificas de la Unién Europea

1. La Unién Europea aportard su asistencia al esfuerzo
de retirada de minas que se lleva a cabo en determinados
terceros paises. La Unién Europea actuard a peticion de
organizaciones regionales o de autoridades de un tercer
pais. Intervendrd en el marco de programas llevados a
cabo por la Organizacién de las Naciones Unidas, o, en
su caso, en cooperacion con ella para completar su
accién.

2. Cuando el Consejo decida llevar a cabo una accién
especifica con respecto a un tercer pafs, determinara los
medios financieros para ello teniendo en cuenta posibles
contribuciones en especie de los Estados miembros. El
Consejo definird las orientaciones prioritarias de la asis-
tencia de la Unién Europea, que podra, en particular,
adoptar las formas siguientes:

— informacién en los paises afectados,

— formacién de especialistas en retirada de minas y de
instructores en materia de retirada de minas,

— participacién en operaciones de retirada de minas.

Para las decisiones contempladas en el parrafo primero, el
Consejo deliberard por unanimidad.

3.  En aplicacién del apartado 2 del articulo ].3 del
Tratado, el Consejo definira las condiciones de ejecucién
de las acciones especificas de la Unién Europea, teniendo
en cuenta el interés que puede presentar la designacién,
en determinados casos, de un agente responsable de la
ejecucién de la accidn especifica in situ.
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Articulo 7
Contribucion de la Unién de Europa Occidental

La Unién Europea se reserva solicitar a la Unidn de
Europa Occidental que contribuya a la definicién y a la
ejecucion de las acciones especificas de la Unién Europea.
En este caso, el Consejo decidird por unanimidad.

Articulo 8

Preparacion y seguimiento de las acciones de la
Unién Europea

1. El grupo de trabajo competente del Consejo se
encargara en particular:

— de la instruccién de las solicitudes presentadas por las
organizaciones regionales o por las autoridades de un
tercer pais,

— de la elaboracién de las prioridades para la utilizacion
de la contribucién de la Unién Europea al fondo
voluntario de retirada de minas de las Naciones
Unidas,

— de la definicién de las condiciones de ejecucién de
acciones especificas de la Unién Europea en un tercer
pais.

2. La Presidencia, en las condiciones que figuran en el
apartado 3 del articulo J.5 del Tratado:

— garantizard la relacién con la -Organizacién de las
Naciones Unidas,

— elaborard con las organizaciones regionales y los ter-
ceros paises, los contactos necesarios para la ejecucién
de las acciones especificas de la Unién Europea. ‘

Mantendra al grupo de trabajo regularmente informado
del resultado de dichos contactos.

3. El grupo de trabajo garantizard el seguimiento de
las acciones especificas adoptadas en aplicacién de la
presente decision. Hard toda recomendacién util para la
consecucién de los objetivos de la Union Europea, en
particular por lo que respecta a la oportunidad de volver
a examinar la presente accién comin tras la Conferencia
de revisién de la Convencién de 1980.

4.  El grupo de trabajo recibir cualquier informacién
titil para que el Consejo y la Comisidén garanticen en las
mejores condiciones la coherencia del conjunto de la
accién exterior de la Unién Europea.

Articulo 9

La presente Decision entrard en vigor el dia de su
adopcion y serd publicada en el Diario Oficial.

Hecho en Bruselas, el 12 de mayo de 1995.

Por el Consejo
El Presidente
A. JUPPE




